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ALB:ERTDABELAPAU 
Sec'eterio	 CONCLIO 

C4ncejo Deliberante Usbuala 

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
125/1992 

EL CoNcEyo DELIBERW1L 
CIUDAD DE USSZIALAL 

RESTIELVE 

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que 

corresponda y en los términos establecidos en la Ordenanza 2487, informe lo siguiente: 

a. acciones implementadas por el Ejecutivo MUnicipal a partir del Convenio firmado a 

través del programa PROAGRO, entre la Secretaria de Desarrollo Sustentable y 

Ambiente y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación; 

b. cronograma de trabajos a realizar y posible fecha de apertura del establecimiento; 

c. si siguen en vigencia los acuerdos con la Sociedad Rural de Río Grande y estado 

de avance de los mismos. 

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 
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